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EL PRESIDENTE

CONSIDERAI\IDO:

gue, el 20 de noviembre de 2OlO, fue investido como Cardenal de la
Iglesia Católica Su Eminencia MONSEÑOR RAÚL EDUARDO VELA
CHIRIBOGA, durante el tercer consistorio celebrado en la BasÍlica
de San Pedro, por convocatoria de Su Santidad Benedicto XVI,
integrándose el Colegio Cardenalicio para fortalecer el trabajo
pastoral y su vÍnculo con la Santa Sede como consejero y asesor del
Papa;

gue, Su Eminencia MoNSEÑoR RAÚL EDUARDo VELA cHIRIBocA,
ha cultivado una trayectoria de invariable vocación de servicio y
amor por el prójimo, con ejecutorias r'widenciadas durante el
ejercicio del ministerio sacerdotal en la Diócesis cle su natal
fü¡:bamba; como Subsecretario y Secretaric-r General de la
CorJ'erencia Episcopal Ecuatoriana; Obispo Ordinario Militar;
Obispo.Ar.rxiliar de Guayaquil; Obispo de Azogues; Presidente de la
Comisión Episcopal de Liturgia y Arzobispo de Quito, funciones
desempeñadas con hurnildad, sencillez, responsabilidad, mística de
trabajo y compromiso con sus conciudadanos, en la búsqueda de un
Ecuador unido en la misión apostólica;

$ue, es deber de la Asamblea Nacional. de'"stacar y hacer publico eL

reconocimiento a connotados ciudadanos, para estirnular su trabajo
y aptitudes demostrados en cada Llna de las acüvidades
desarrolladas en beneficio de la colectividad, que hoy merece tra

clistinción de Su Santidad Benedicto XVl, al investir a nuestro
quinto Cardenal, hecho que es recibida ccn beneplácito y encomio
por ia comunidad ecuatoriana; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR A SU EMiNCNCiA MONSEÑOR. RAI,}L EDUARDO VELA
CHIRIBOGA, y ADHERIRSE al justo hornenaje que le riride el puebio del
Ecuador', por su relevante tr¿rtraio iransrnitido cc¡n amor, cuidado. ser"u'icio
y solidaridad, que 1o distingrren como ull ciudadano ejemplar y
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vivo testimonio de fortaleza y desprendimiento, que posibilita una
conjunción entre e1 pueblo y el c1ero, para la formación de mejores seres
humanos.

OTORGAR la Condecoración '3ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DEL ECUADOR, DR. VICENTE ROCAFUERTE", al mérito
social y religioso, que será entregada junto al presente Acuerdo
Legislativo, en sesión solemne programada para e1 efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los
veinticinco días del mes de noviembre de dos mil diez.

CUEVA
Presidente

VERGARA O.
Secretario General


